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amv 

 

 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2022. A 

despacho de la señora juez el presente proceso, para resolver 

sobre los escritos allegados. Sírvase proveer. 

 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Proceso:   EJECUTIVO 

DTE:   BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DDO:   OMAR ANDRES SILVA CASTAÑO 

   MARTHA TERESA BERNAL GARCIA 

RAD:   76001-31-03-012-2020-00025-00 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintídos 

(2022) 

 

Visto el informe de secretaria y teniendo en cuenta los escritos 

que anteceden el Juzgado,   

 

RESUELVE:  

 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor LUIS FELIPE GOMEZ 

MORALES, portador de la T. P. 325.580 del C. S.J., como 

apoderado judicial de los demandados OMAR ANDRES SILVA CASTAÑO 

y MARTHA TERESA BERNAL GARCIA, conforme a los términos del 

poder conferido.   

 

 

SEGUNDO: se indica al abogado defensor, que la notificación 

personal del demandado OMAR ANDRES SILVA CASTAÑO se surtió 

mediante diligencia electrónica realiza el día 25 de Agosto 

del año 2021, a través dela empresa de mensajería Servientrega, 

conforme constancia aportada por la parte demándate la cual 

obra en el expediente.  Donde consta la entrega de  la demanda 

y sus anexos. 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

SECRETARIA 

 

HOY ____________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 
PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
SECRETARIA 

       

  

 

TERCERO: se indica al abogado defensor, que la notificación 

personal de la demandada MARTHA TERESA BERNAL GARCIA, se surtió 

mediante correo día 10 de junio del año 2022, a través de la 
empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S, conforme constancia 

aportada por la parte demándate la cual obra en el expediente.  

Donde consta la entrega de  la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO: Por secretaría, remítase el link del expediente 

digital, al doctor LUIS FELIPE GOMEZ MORALES.  Para los fines 

que considere pertinente. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

Juez 
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